
Al despacho hoy_Q.
término de.

hizo pi

e Marzo de 2021 las presentes diligencias vencido el
pento del demandado el pasado 26 de Febrero, no se
rior para su conocimiento y se sirva proveer.-

ELSY JEAMET CRUZ QUIJANO
vSecretarfa.-

LJECUTIVO No. 25123408900120190018100

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MARZO
DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

Efectuado el emplazamiento y conforme lo establecido en el inciso final
del artículo 108 del C.G.P. se designa como Curador Adlitem del aquí
demandado al Dra. LADY VIVIANA CHAVARRO PALACIOS. Líbrese la

respectiva comunicación, désele posesión del cargo y notifíquesele.

NOTIFIQU

'AM TILSIA LEÓN ESTUPINAN

Eje.

JUZGADO PROMISCUO MUbílCIPAL

CACHIPAY CUNDINAMARCA
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